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¡ ll ornecclóN NActoNAL AoJUNTA, DlREcclÓN DE PRocEDlMlENTos AouANERos,

olnecclóN Ttc - soFtA, A LAS ADMlNlsrRAcloNEs DE ADUANAS oe La RepÚeLlcl y I
LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AOUANERA.

VISTO: LA LEY N" 2422]04: EL DECRETO N. 4672/05 .REGLAMENTARIO DEL CÓDIGO

ADUANERO' Y MODIFICACIONES, EL DECRETO 3525/20 "POR EL CUAL SE AMPLIA EL

AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL (CUARENTENA) Y LAS MEDIDAS DE RESTRICCIÓN

DESDE EL 13 DE ABRIL HASTA EL 19 DE ABRIL OE 2020, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA

SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL POR LA PANDEMIA DE

CORONAVIRUS (COVID-1 9); Y

CONSIDERANDO: QUE, ANTE TAL SITUACIÓN, LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, DEBE

GARANTIZAR EL FLUJO NORMAL DEL COMERCIO INTERNACIONAL AL EFECTO DE EVITAR

EL DESABASTECIMIENTO DE MERCADERíAS DE CONSUMO, QUE IMPACTEN DE MANERA

Ñeonrrvn eru m poauclóN, PRINCIPALMENTE PoR LA FALTA DE lNSUMos MÉDlcos,
ALIMENTOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD, PARA RESPONDER ANTE ESTA EMERGENCIA

SAN ITARIA,

euE. EL DECRETo N' 3525/20 EN su ARTlcuLo 2'EXCEPTÚA DE Lo DISPUESTo EN EL

ARTíCULO 1., A LAS PERSONAS AFECTADAS A LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS

RELAcToNADAS A LA cADENA LoGlsrlcA (PUERTos, AERoPUERToS, BUQUES FLUVIALES,

LÍNEAS MARÍTIMAS, TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA), SERVICIOS ADUANEROS DE

CARGA Y DESCARGA DE MERCADERIAS Y LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, AVÍCOLA,

P¡SOUERR Y FORESTAL. NSf COIT¡O LA LOGISTICA DE PROVISIÓN DE INSUMOS, MAQUINAS

Y SERVICIOS DE ASISTENCIA A LAS MISMAS,

OUE, ES NECESARIO ESTABLECER CONDICIONES OPERATIVAS QUE COADYUVEN AL

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO EN EL DECRETO

MENCIONADO PRECEDENTEMENTE Y EN LOS ACUERDOS INTERNACIONALES SOBRE EL

TRANSPORTE Y TRANSITO DE MERCADERIAS.

POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS

FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 386 DE LA

LEY NO 2422104 'CÓDIGO ADUANERO", DISPONE:

1. DISPONER EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANA

DE LA REPUBLICA, EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS PARA CADA DEPENDENCIA,

OBSERVANDO LOS LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA ESTABLECIDOS POR EL

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

2, LAS UNIDADES DE CARGA QUE TRANSPORTEN MERCADERíAS DE IMPORTACIÓN,

ExpoRTACróN o sE ENCUENTREN EN TRANSITo INTERNACIoNAL coN DESTINo A UNA

ADUANA DE DESTINO, PODRAN CIRCULAR POR ELTERRITORIO NACIONAL CONFORME

LO ESTABLECE EL DECRETO N' 3525/20 EN SU ARTICULO 20, NUMERAL 12 Y 13'

OBSERVANDO LAS MEDIDAS SANITARIAS RESPECTIVAS,

3. AL EFECTO DEL ARTICULO ANTERIOR, LOS MEDIOS DE TRANSPORTE EN TRANSITO

INTERNACIONAL, DEBERÁN CONTAR CON EL MANIFIESTO INTERNACIONAL DE

CARGAS (MIC/DTA) Y EL DOCUMENTO DE TRANSITO NACIONAL EMITIDO POR EL

éisieuÁ lñróñrr¡lírco SoFtA A TRAVES DEL APLlcArlvo'SISTEMA oe cesrlóH oe
TRANSITO - SGT".

EN LOS CASOS DE MEDIOS DE TRANSPORTE CON MERCADERíAS DESADUANADAS

EDIANTE UNA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN, DEBERAN CONTAR CON LA NOTA DE

IÓN EMITIDA POR EL DEPOSITARIO AL MOMENTO DE LA SALIDA DEL MEDIO DE

OR NACI¿1"
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6. LOS DESPACHANTES DE ADUANA, LOS AGENTES DE TRANSPORTE, AUXILIARES Y
DEMAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA, DEBERAN PROCEDER AL
uso oBLtGAToRro DE MASCARTLLAS DE PRorECclÓN (TAPABoCAS), MIENTRAS
REALICEN ACTIVIDADES LABORALES EN LOS RECINTOS ADUANEROS, INCLUYENDO
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS,

7 ENCoMENDAR A LA DrREcctóN DE PRocEDlMlENTos ADUANERoS Y A LA DlRECclÓN
oe recNor-ocins DE tNFoRMAC|óN Y coMUNlcAClÓN - soFlA, LA IMPLEMENTACIÓN
DE LA NorA DE REMtstóN DE ExPoRTActÓN A sER EXPEDIDA PoR EL EXPoRTADoR,
PARA EL TRASLADO TERRESTRE DE MERCADER|AS DESDE EL DEPOSITO DE CARGAA
UNA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA,

8, EL PRESENTE INSTRUCTIVO TIENE
MIENTRAS DURE LA EMERGENCIA
EJECUTIVO.

UNA VIGENCIA DE CARACTER TEMPORAL
SANITARIA ESTABLECIDA POR EL PODER

toF ND FRUTOS
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5. EN Los cAsos DE MERCADERIAS DE oRtcEN NACtoNAt, QUE soN TRASLADADAS EN

MEDIoS DE TRANSPORTE PARA SER AFECTADOS A UNA OPERACIÓN DE

ExpoRTAcróN, DEBERÁN coNTAR coN UNA coPlA DEL DESPAGHo DE ExPoRTAclÓN
OFICIALIZADO Y LA ORDEN DE SERVICIO DEL CONDUCTOR EXPEDIDO POR EL

TRANSPORTISTA O EL EXPORTADOR.
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r TETA REKUÁIt GOBIERNO NACIONAL
¡NDUSTPIA
Y COt¡tERCtO

A LA ATENCIÓN DE GREMIOS Y CÁMARAS DE PRODUCTORES Y PROVEEOORES DE CADENAS

Al-IMENTARtAS, DOMtSAN|TARtAS, FARMACEUTTCAS, COMBUSTTBTES y OBRAS.

En virtud al Decreto No. 3525 del 09 de abr¡l de 2O2O, " Pot el cuol se dmplío el o¡slom¡ento pteventivo generul
(cuo¡enteno) y los medidos de rcst ccíóa desde el 13 de ob l hosto et 79 de qb tde 2020, en el ¡narco de lo
Emergencio Son¡tor¡o declorodo en eltenitorio nocionol pot lo pondeñio de Corcnovi¡us (COV\D-19)."

Que en su Artículo 20, ¡na¡so 4 rera que e5tán erccpu¡ed¡3 dc lar meddat bs "supermeaaados, detpensas y farmacias, y la
cadena lotfsd.a pera la ptov¡s¡ón y ptadocEló¡ de 16 rllñrntos y fármacos. Ad como ¡os se,vic¡os de v€tedna as para
65os d€ urtenc¡as'y el ¡nciso 7 qu€ e¡..ptr¡a á lás Obras públ¡.as y civ¡16, y por ende su cadena de producc¡ón de
prov¡s¡ones, se ha acordado coñ las autor¡dades pertinentes lo s¡gu¡ente:

1. Todos los Suministros deberán ter eñtregados por parte de los proveedores a los supermercadot despensas,
farmacias y estac¡ones de serv¡cio en el lapso que va desde las 05.00 hasta las 15.00 horas. Los choferes deberán
contar con una orden de serv¡c¡o diaria (modelo de orden de serv¡cio otorgado por el MfESS en el l¡nk
https://www.mtess.rov.ovldownload frle/view/1025/E24 ) con datos bien explÍc¡to9 del motivo de 5u

desplazamiento, oriSen, destino, horar¡o y responsable de la empresa que firmará en carácter de declaracióñ jurada.
2. Todas l¿s industrias vinculadas, entiéndase act¡vidades de producción, d¡str¡bución y comerc¡alización agropecuaria,

avícola, pesca, domisanitarios, farmacéut¡co, ferreterías, mater¡ales de construcción. metalúrgica, y atines, que
paov¡Sionan a las cadenas crft¡cas arr¡ba mencionadas deberán operar al mín¡mo de su capacidad, con turnos y
personal operat¡vo y de admin¡stración reduc¡do, tomando todos los recaudos de higieñe en el ámb¡to laboral
delineados porelM¡n¡ster¡o de Salud Públicay Bieñestar Social y el M¡¡¡ster¡o delTrabajo, Empleo ySegur¡dad Social.
De igualmanera, sus trabajadoresy personaldeberáñ contar conla decla ración jurada en la que conste la pertenencia
a las act¡vidades exceph¡adás y las func¡on€s que desempeñan. Tales iñdustr¡as serán ¡nspeccionadas por pefsonal
del M¡n¡sterio Público y Fuer¡as Públicas para velar por el cumpl¡m¡ento de estas rñedidas y se requer¡rá toda
documentación necesária para estasver¡f¡caciones.

3. N¡nguna obra de infraestructura pública o pr¡vada y su cadena logística, en zona urbana, podrá extender su actividad
más allá de las 17.00 hs., con excepc¡ón de aquellas relac¡onadasa Salud.

E CUA,{TO A LOs OEUVERY (EiúTREGA A DOM|OLIO)

con relación al¡nciso 8 sobre Entrega a Domicil¡o (Del¡very), los re pa rtidores deberá n demostrar su relac¡ón laboral con dicho
seNicio ojustif¡.ar con algún documento el mot¡vo de su traslado (orden de servic¡o. copia de factura entregada, entre otros).
Podrán operar de 5.00 a 23.00 hs., talvo las Farmac¡as que at¡endeñ las 24 hs., tomando todos los recaudos de h¡g¡ene en el
ámb¡to labor¿l del¡neados por e¡ MsPyBs y el MTEss. se aclara que las tiendas y come rcios no podrán estar abiertas álpúbt¡co.

EI{ CUANTO TAXIS Y SERVICIOc SIMI1ARES

En cuanto a seN¡cios de taxi. Uber o MUV, los conductores deberán demostrar su relación laboral con dicho serv¡cio y su
pasajero deberá justiflcarel motivo de su traslado. €n caso contrario podría serobjeto de sanc¡ón penal.

EN CUAÍ{TOA SERVICIOS DE IEI."EFO UT

Eñ elAn. 2. ¡nciso 5 se considera dentro de lagexcepc¡ones a los setu¡cios que sean neces¿r¡os para garánt¡zar la comun¡cac¡ón.
R¡ge el Acuerdo de Trabajo del 04 de Abril 2020 con las Telefón¡cas y Ar¡toridedes pert¡nentes.

EN CUANTO A AGROINOUSTRIA Y PUERTOS

En el Art. 2 inc¡so 4 y en el inc¡so 12 se exceptúa el tráns¡to de mercancías a term¡nales portuarias, por lo cual se podrá
trasladar mercaderías y con el personal mínimo para transporte y carga / descarga de las mismas_

EI'¡ CUANTO A LAS CHAPAS DE TOS VEHfCUTOS

De acuerdo ál Decreto Ne 3527/2020, todos los exceptuados deb¡d¿mente acreditados como tal, no tendrán restricc¡ón de
circulac¡ón en función al número de chapa de sus vehículos.

I.OS LINEAMIENTOS PROPORCIONADOS EN ESTE COMUNICIOO ESTÁN SIENOO COORDINADOS CON TA FISCATíA

GENERAL DEI. ESIAOO, EI- MINISTERIO DEI.INTERIOR Y FUERZAS PÚ8UCAS.
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